
RAD. 2018-00085 RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN

Dirección Administrativa <kpa@pintofrattali.com>
Mar 12/10/2021 3:23 PM
Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  hernanabogado@gmail.com <hernanabogado@gmail.com>; lusitania.sa@gmail.com <lusitania.sa@gmail.com>

Doctor: 
LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUZGADO ONCE   CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.                                S.                                D. 
 
 
 REF
PROCESO:              DECLARATIVO  DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-CONTRACTUAL 
DEMANDANTES:   ERMES DULCEY  LOPEZ Y OTROS 
DEMANDADO:        PINTO FRATALLI  LTDA ASESORIA 
RADICADO:            2018-00085-00 
 

Cordial Saludo, por medio del presente correo muy respetuosamente presento ante ustedes documento de RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO
APELACIÓN consagrado en el ar�culo 318 del Código General del Proceso contra AUTO del 07 de OCTUBRE del dos mil vein�uno, por medio del cual LIBRAN
MANDAMIENTO DE PAGO en contra de los demandados JUAN CARLOS RUEDA VALENZUELA, PITO FRATALLI CIA LTDA ASESORÍAS Y SERVICIOS Y EMPRESA DE
TRANSPORTES LUSITANIA S.A. dentro del proceso de la referencia. con alusión a lo anterior se adjunta escrito en formato pdf en (4) folios. 

Atentamente. 

Cordialmente,

PAOLA BARRERA VALENCIA
Dirección Administrativa y RR.HH.
Eds Lusitania & Eds Italia
Calle 23 No. 15-31 Piso 1 Barrio Granada
Tel. (7)6420077 - 3173630644
Bucaramanga - Santander

 
Antes de imprimir este correo asegúrese que sea necesario. Proteger el medio ambiente está en sus manos.

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este E-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención,
difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. 










